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Bogotá DC

AVISO ELECCIÓN ORGANIZACIÓN 
NO GUBERNAMENTAL (ONG) 

CONSEJO CONSULTIVO DISTRITAL PARA LA GESTIÓN 
DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO -CCDGRCC-

POR EL CUAL SE PUBLICA EL NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL (ONG) ELEGIDA COMO REPRESENTANTE ANTE EL 
CONSEJO CONSULTIVO DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS Y 

CAMBIO CLIMÁTICO -CCDGRCC- 
PERIODO 2024 A 2028

Dirigido a: Organizaciones No Gubernamentales – ONG de Bogotá D.C., interesadas en 
participar en la elección de su representante ante el Consejo Consultivo Distrital para la 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático.

Reciban un cordial saludo:

Por medio de la presente, me permito informar que de conformidad con la Resolución SDA 
No. 00828 de 2017 “Por la cual se reglamentan los mecanismos de elección de los 
representantes de las organizaciones sociales y comunitarias y las ONGs ante el Consejo 
Consultivo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático y se dictan otras 
disposiciones”, la Secretaría Distrital de Ambiente publicó el pasado 24 de mayo de 2024 
el aviso de convocatoria para desarrollar el proceso de elección de un delegado por las 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG) de Bogotá D.C., que acrediten su 
participación en el desarrollo de procesos de gestión de riesgos y/o cambio climático en 
Bogotá D.C., y que se encuentren interesados en aspirar para la elección de su 
representante ante el Consejo Consultivo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático.

La fase de inscripción del proceso de elección tenía como fecha límite el día 30 de mayo 
del presente año. Sin embargo, no se contó con aspirantes inscritos formalmente para tal 
día. En ese sentido, se modificó el cronograma del proceso de elección de las 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG) de Bogotá D.C., aspirantes a integrar el 
Consejo Consultivo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático, atendiendo al 



word_ini

principio de participación ciudadana con la finalidad de asegurar la efectiva incidencia, en 
ese sentido, el plazo límite para inscripción se amplió hasta el 5 de junio de 2024.
 
Posteriormente, en el marco de la ampliación del plazo y producto de la verificación 
realizada por la SDA y el IDIGER sobre el cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
mencionados en el proceso de inscripción, se determinó que la Fundación para el 
Desarrollo Sostenible de las zonas de páramo y su área de influencia 
(FUNDEPARAMOS) fue la única organización que participó del proceso de inscripción y 
cumplió con los requisitos establecidos en el mecanismo para elegir un representante de 
las Organizaciones No Gubernamentales (ONG), acreditando su participación en el 
desarrollo de procesos de gestión de riesgos y/o cambio climático en Bogotá D.C., y por 
tanto, se  declara como nuevo integrante del Consejo Consultivo Distrital para la Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático.

En consecuencia, el IDIGER procederá a informar mediante correo electrónico a 
FUNDEPARAMOS sobre su elección para hacer parte de la citada instancia, según lo 
definido en el artículo 19 del Decreto Distrital 172 de 2014. 

El presente aviso se firma en Bogotá D.C., por parte de la presidente del Consejo Consultivo 
Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático -CCDGRCC.

MARIA DEL CARMEN PEREZ PEREZ
SUBDIRECCION DE POLITICAS Y PLANES 

AMBIENTALES

Elaboró:

JORGE ALBEIRO BENITES ZAPATA CPS: SDA-CPS-20230759 FECHA EJECUCIÓN: 06/06/2024

Revisó:

EDWIN FERNANDO LUGO BARAHONA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 06/06/2024

Aprobó:
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Firmó:

MARIA DEL CARMEN PEREZ PEREZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 06/06/2024


